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CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
para la Empresa Miniprix, S. A., suscrito por la Comi
sión Negociadora del mismo, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 90, párrafos 2 y 3 de la Ley 8/80, de 
10 de marzo del Estatuto de los Trabajadores, esta Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA: Primero.—Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios de esta Dirección Provincial de Tra
bajo con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

En León, a dieciocho de julio de mil novecientos ochen
ta y nueve.—El Director Prov. de Trabajo y S. Social 
accidental, Juan José López de los Mozos Martín. 6559

CONVENÍO COLECTIVO DE TRABAJO 
AMBITO EMPRESARIAL

PARA LA EMPRESA “MINIPRIX, S. A."
Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.—Ambito de aplicación.—El presente Con

venio1 2 3 será de aplicación para la Empresa “Miniprix, S. A.” 
Y sus trabajadores.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.870 pesetas al trimestre; 3.020 pesetas al semestre, y 4-575 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 68 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.

Artículo 2.—Ambito temporal. Vigencia y duración.— 
El Convenio entrará en vigor, a todos sus efectos, el pri
mero de enero de mil novecientos ochenta y nueve. Su 
duración será de dos años, es decir, hasta el 31 de di
ciembre de 1990.

Artículo 3.—Denuncia.—Este Convenio se denunciará 
automáticamente al finalizar su vigencia.

Artículo 4.—Condiciones más beneficiosas.—Se respe
tarán las situaciones personales que excedan de lo pactado 
en este Convenio, considerando en su conjunto y con vin
culación a la totalidad del mismo, de forma que en ningún 

caso implique condiciones globales menos favorables para 
los trabajadores.

CAPITULO II

OTRAS CONDICIONES DE TRABAJO
Artículo 5.—Jornada de trabajo.—La jornada de tra

bajo será de 40 horas semanales, distribuidas de lunes a 
sábado. La jornada del sábado será solamente de mañana, 
y en casos excepcionales se abrirá los sábados por la tarde 
tras previo acuerdo entre la Empresa y los representantes 
legales de los trabajadores.

Artículo 6.—Tiestas patronales y locales.—Tendrán ca
rácter de festivos las fiestas locales que cada Ayuntamien
to determine y que afecten a cada centro1 de trabajo. En 
la fiesta patronal de la localidad donde se halle ubicado 
cada centro, y sin que exceda de una vez al año, se rea
lizará jornada de mañana, los días anterior y posterior a 
dicha fiesta.

Artículo 7.—Vacaciones.—Las vacaciones serán de 30 
días naturales y su distribución se efectuará entre la Em
presa, trabajador y los Delegados de Personal. En caso de 
discrepancia en cuanto a su disfrute, se estará a lo que 
establece el artículo treinta y ocho del Estatuto de los 
Trabajadores. Las vacaciones siempre darán comienzo en 
lunes O1 día siguiente a festivo, salvo' pacto en contrario.

Artículo 8.—Licencias y permisos.—Además de los su
puestos recogidos en el art. 37 del Estatuto1 de los Tra
bajadores, se contemplan los siguientes motivos:

Un día por matrimonio de hijos o hermanos en la fe
cha de celebrarse la ceremonia.

Uno- día, o dos si ocurre fuera de la localidad, por fa
llecimiento de tíos o- sobrinos camales del trabajador o su 
cónyuge.

Para los demás casos no contemplados se establecen 
dos días con cargo a vacaciones, con preaviso de 15 días, 
excepto en los casos de fallecimiento o enfermedad grave.

Artículo 9.—Prendas de trabajo.—La Empresa facili
tará, gratuitamente, un mínimo de dos prendas de traba
jo anuales, en función del trabajo a realizar, ampliables a 
cuatro en aquellos trabajos que se requiera el uso de 
delantal.
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CAPITULO III

CONDICIONES ECONOMICAS
Artículo 10.—-Niveles profesionales y salarios.—-Son los 

que se establecen en el Anexo I del presente Convenio para 
1989; para 1990 el incremento será del 6 % sobre la tabla 
salarial de 1989 revisada, en su caso.

Revisión.—Para el año 1989 será objeto de revisión en 
lo que exceda en 31 de diciembre del 6 % del I.P.C. real. 
Para el año 1990 en lo que exceda dicho I.P.C. del 5 % en 
31 de diciembre de aquel año.

Artículo 11.—-Plus de transporte.—Se establece un plus 
de transporte de 2.500 pesetas al mes, para todas las ca
tegorías, devengables por día efectivo de trabajo.

Artículo 12.—Antigüedad.—Los trabajadores compren
didos en el presente Convenio percibirán aumentos perió
dicos por año de servicio en la cuantía de un 5 % por 
cada cuatrienio sobre el salario base que figure en la tabla 
salarial del Anexo I vigente en cada momento.

Artículo' 13.—Gratificaciones extraordinarias.—Se esta
blecen tres pagas extraordinarias, que se abonarán en las 
siguientes fechas:

a) Extraordinaria de verano.—Por una cuantía de 30 
días, se abonará dentro de la primera quincena del mes de 
julio, y se devengará en función del tiempo' de relación 
laboral con la Empresa durante el primer semestre del año 
natural.

b) Extraordinaria de Navidad.—Por una cuantía de 
30 días, se abonará dentro de la primera quincena ael 
mes de julio, y se devengará en función del tiempo de 
relación laboral con la Empresa durante el año natural 
inmediatamente anterior, por una cuantía de 30 días, y se 
abonará en la primera quincena de marzo.

Las pagas extraordinarias que figuran en los apartados
a),  b) y c) serán devengadas en razón del salario que figura 
en la tabla salarial anexa, en vigor en cada momento de 
su percepción, más la antigüedad correspondiente.

Artículo 14.—Incapacidad laboral transitoria.—En caso 
de incapacidad laboral por enfermedad o accidente, debi
damente acreditado por la Seguridad Social, la Empresa 
completará las prestaciones obligatorias hasta el importe 
íntegro de sus retribuciones, aunque el trabajador haya sido 
sustituido.

CAPITULO IV 

GARANTIAS SINDICALES
Artículo 15.—Crédito horario.—Se estará a lo dispues

to en la legislación vigente y, en especial, a lo establecido 
en la Ley Orgánica de Libertad Sindical (L.O.L.S.).

Los Delegados de Personal podrán acumular las horas 
de crédito anual de los distintos Delegados de Personal en 
favor de uno o varios de ellos.
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CAPITULO V 

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—En todas las normas legales no comprendi

das en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en 
el Estatuto de los Trabajadores, Ordenanza Laboral de 
Trabajo de Comercio y demás- disposiciones- legales vigentes.

Segunda.—Se nombra la Comisión Paritaria con las fun
ciones y competencias que determinan las disposiciones 
legales vigentes, entre otras las de interpretación, control 
v ‘ seguimiento de este Convenio, resultando designados 
como vocales por parte de los trabajadores Vicente Rivera 
González, María Dolores García Santos y Juan Carlos Al- 
varez Gutiérrez, y por la Empresa resultan designados 
Antonio1 Casado Casado, Belén Rojo del Valle y Gloria 
Rojo del Valle.

Leído el presente Convenio, las partes, encontrándolo 
conforme en todo su contenido, lo ratifican y en prueba 
d ©conformidad, lo firman, en León, a doce de julio de 
mil novecientos ochenta y nueve.

(Siguen firmas ilegibles).

ANEXO I
TABLA SALARIAL Y NIVELES PROFESIONALES 

DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO,
AMBITO EMPRESARIAL, PARA LA EMPRESA “MINIPRIX, S. A.”

Y SUS TRABAJADORES

I. Dirección....................................................
II. Titulado Superior. Gerente .....................

III. Titulado Medio, Analista, Encargado Ge
neral, Contable, Jefe de Sección, Caje
ro Gral.......................................................... 64.974

IV. Jefe o Encargado de Establecimiento, En
cargado de Almacén, Gestor........... 64.974

V. Oficial Admvo., Vendedor, Supervisor, 
Viajante, Programador ..................... 64.974

VI. Oficial de i.a. Conductor-Vendedor, De
pendiente Mayor, Operador........... 64.974

VII. Oficial de 2.a de Oficio, Dependiente,
Auxiliar Admvo., Conductor-Repartidor, 
Auxiliar Caja, Grabador........................... 64.974

VIII. Ayudante Dote., Mozo Especializado, 
Aux. Caja-Reponedor, Cobrador.. 64.974

IX. Mozo, Limpiadora, Conserje, Telefonis
ta, Vigilante, Reponedor, Envasador, 
Marcador ........................................... 64.974

X. Aprendices y aspirantes de 17 años ......... 37.886
XI. Aprendices y aspirantes hasta 17 años ... 23.788

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

La Delegación Territorial de León, Ser
vicio Territorial de Economía, en 
León, hace saber:
Que ha sido otorgada la Concesión 

de explotación derivada de permiso de 
investigación, que a continuación se cita, 
con expresión de número, nombre, mi
neral, superficie, términos municipales, 
titular, domicilio y fecha de otorga
miento.

—-Conceción de explotación derivada, 
13.411, “Femapro n”, talco, 295 per

tenencias, Puebla de Lillo, Ibérica de 
Talcos, S. A., c/ General Sanjurjo, 5, 
León, 28 de diciembre de 1987.

León, 14 de agosto de 1989.—La De
legada Territorial, P. A., El Secretario 
Territorial, Juan José García Marcos.

7289 Núm. 4670—1.428 pías.
*

La Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de la Junta de Castilla y León, 
en León, hace saber:
Que por resolución de 27 de julio de 

1989, ha sido admitida definitivamente 
la solicitud del permiso de investiga
ción que a continuación se indica, con 
expresión del número, nombre, mine

ral, superficie, términos municipales, 
solicitante y domicilio:

P.I. 14.573, “Lucita”. Sección C, 273 
C.M., Truchas (León), D. Alberto Bayo 
Barrio, La Baña (León).

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones dentro del plazo 
de quince días, a partir de la publica
ción en el BOE, de conformidad con 
lo establecido en el art. 51.1 de la Ley 
de Minas 22/1973 y 70.2 de su Re
glamento General.

León, 14 de agosto de 1989.—La De
legada Territorial, P. A., El Secretario 
Territorial, Juan José García Marcos.

7290 Núm. 4671—1.904 ptas.
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Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Habiendo quedado sin cubrir en 
el procedimiento de selección corres
pondiente la plaza de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos ; y de
clarada vacante accidental —con re
serva para el titular— la plaza de 
Ingeniero Técnico Industrial Espe
cialidad Eléctrica— se convoca su 
provisión de forma interina de am
bas plazas, con arreglo a las bases 
siguientes:

Primbriau — El objeto de las pre
sentes bases es la convocatoria para 
la provisión de las plazas de Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos y de Ingeniero Técnico Industrial, 
vacantes en este Ayuntamiento, ac
tualmente, mediante nombramiento 
de personal funcionario interino.

Segunda.—Los candidatos para cu
brir dichas plazas deberán presentar 
sus instancias según modelo que se 
entregará en el Ayuntamiento en el 
término de 15 días naturales, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción de la convocatoria en el Bole
tín Oficial de la provincia, acompa
ñando curriculum y acreditando do- 
cum.entalmente los requisitos y mé
ritos que en la misma se alegan, de
bidamente compulsados o cotejados 
cuando se trate de fotocopias.

Tercera.—Los candidatos deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad y no exceder de 55 años.
c) No estar separado mediante ex

pediente disciplinario de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerci
cio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad infec- 
to-contagiosa, ni otra enfermedad o 
defecto- físico o psíquico que le im
pidan el ejercicio de las funciones 
correspondientes.

e) Estar en posesión del título de 
Ingenireo de Caminos, Canales y 
Puertos; Ingeniero Técnico Indus
trial —Especialidad Eléctrica—, se
gún la plaza a que se opte.

Cuarta.—El procedimiento de se
lección será el de concurso de méri
tos, según los haremos que obran en 
los anexos I y II, dada la plaza a 
cubrir.

Quinta.—1.—La Comisión de selec
ción estará compuesta por:

Presidente: El de la Corporación 
o Concejal en quien delegue.

Vocales:
a) Un funcionario de carrera de 

la misma titulación profesional.
b) Un representante de la Oposi

ción.

c) Un funcionario de carrera pro
puesto por la Junta de Personal.

d) Un representante del Equipo 
de Gobierno.

Secretario; El de la Corporación 
o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz, pero sin voto.

2. —Una vez valorados los méritos, 
la Comisión de Selección, podrá pre
seleccionar a todos o parte de los as
pirantes para desarrollar una entre
vista. La puntuación de la entrevis
ta se sumará a la de la fase de ba- 
remo. para la puntuación final.

3. —La Comisión seleccionará para 
cada puesto un candidato y suplen
te, elevando su propuesta a la Al
caldía para que efectúe el correspon
diente nombramiento.

Serta.—El candidato seleccionado, 
deberá aportar los siguientes docu
mentos :

a) Fotocopia compulsada del Do
cumento Nacional de Identidad.

b) Copia del título.
c) Declaración de no haber sido 

separado mediante expediente disci
plinario del Servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas y 
de no encontrarse inhabilitado para 
el ejercicio de las funciones corres
pondientes.

1

Séptima.—El personal funcionario 
interino que al amparo de la presen
te convocatoria fuere seleccionado, 
cesará automáticamente en el desem
peño- de sus funciones cuando- la pla
za fuese cubierta en propiedad por 
funcionario de carrera o la Adminis
tración considere que ya no existen 
las razones que motivaron esta co
bertura interina, se reincorpore el 
funcionario titular sustituido o la 
plaza sea suprimida en la plantilla. 
Sus retribuciones se amoldarán a la 
normativa vigente y consignación 
presupuestaria existente.

Octava.—Queda facultada la Al
caldía para el desarrollo que preci
sen estas bases.

ANEXO I

Plaza de ingeniero de caminos, 
CANALES Y PUERTOS

Baremo
1. —Capacidad deducida del expe

diente académico con notables o su
periores notas: Hasta un máximo de 
un punto.

2. —Servicios prestados como fun
cionario de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas, en puesto de 
trabajo como Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos: 2 puntos por año, 
con un máximo de 6 puntos.

3. —Servicios prestados como Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, en condiciones de funcionario 
interino, contratado laboral, admi
nistrativo o situación similar en 
cualquiera de las Administraciones 

Públicas: 1,5 puntos por año y un 
máximo de 5 puntos.

4. —Servicios prestados como Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, en cualidad de Colegiado libre 
o en la Empresa privada 1,5 puntos 
por año. con un máximo de- 5 puntos.

5. —Redacción de proyecto- y/o di
rección de obras públicas sobre ur
banización de calles, aguas (potables 
y/o residuales) de carácter munici
pal: Hasta un máximo de 3 puntos.

6. —Experiencia de mando y orga
nización en cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas: Hasta un má
ximo de 2 puntos.

7. —Experiencia de mando y orga
nización en la Empresa privada: 
Hasta un máximo de un punto.

8. —Por publicaciones, estudios, cur
sos, diplomas, etc., en relación con 
el puesto objeto de esta convocato
ria: Hasta un máximo- de 3 puntos.

ANEXO II
Plaza de ingeniero industrial

—ESPECIALIDAD ELECTRICA—

Baremo
1. —Capacidad deducida del expe

diente académico con notables o su
periores notas: Hasta un máximo de 
un punto.

2. —Servicios prestados como fun
cionario de cualquiera de las admi
nistraciones Públicas, en puesto de 
trabajo como Ingeniero Técnico In
dustrial : 2 puntos por año y un má
ximo de 6 puntos.

3. —Serivicios prestados como Inge
niero Técnico Industrial, en condi
ción de funcionario interino, contra
tado laboral, administrativo o situa
ción similar, en cualquiera de las 
Administraciones Públicas: 1,5 pun
tos por año y un máximo de 5 pun
tos.

4. —Servicios prestados como Inge
niero Técnico Industrial en cualidad 
de Colegiado Libre o en la Empresa 
Privada: 1,5 puntos por año, con 
un máximo de 5 puntos.

5. —Redacción de proyectos y/o- di
rección de obras de alumbrado pú
blico, señalización semafórica, etc., 
de carácter municipal: Hasta un má
ximo de 3 puntos.

6. —Experiencia de mando y orga
nización en cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas: Hasta un má
ximo de 2 puntos.

7. —Experiencia de mando y orga
nización en la Empresa privada: 
hasta un máximo de un punto.

8. —Por public aciones, estudios, 
cursos, diplomas, etc., en relación 
con el puesto objeto de esta convo
catoria: Hasta un máximo de 3 pun
tos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ponferrada, 18 de agosto de 1989. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

7263 Núm. 4672—14.280 ptas.
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Apuntamiento de Regueras de Arriba
Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 10 de agosto de 1989, 

se aprobó inicialmente el expediente número uno de suplemento de crédito 
en el presupuesto general vigente, con las siguientes modificaciones, financiadas 
por el superávit del ejercicio- de 1988.

Partida presupuestaria
Títulos de las partidas Consignación 

que tenían 
Pesetas

lili ..........

Créditos extra, 
que se concede! 
0 suplementan

Pesetas

1 Total 
resultante 

Pesetas
Cap. Art. Conc. Pune.

I 12 125 I Retribuciones comple
mentarias 200.344 2I.IOÓ 221.450

T 19 198 5 Cuota M.U.N.P.A.L 100 274.080 374.080
2 24 241 1 Dietas miembros Corpo

ración 6.000 10.000 16.OOO
,7 25 257 1 Suministro de agua, gas 

y electricidad 211.028 359.298 570.326
2 25 2 59 1 Otros gastos especiales 

de funcionamiento 110.945 100.000 210.945
2 26 263 1 Conservación y repara

ción ordinaria de otras
inversiones —135.441 300.000 164.559

6 61 6ll 1 Inversiones reales —-1.134.650 1.328.535 247.885
Totales —641.774 2.447.019 I.805.245

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 450, número 3, en rela
ción con el 439 del Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril, se expone al público, por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias 
ante el Pleno, que dispondrá de un plazo de treinta días para resolverlos. 
En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna el expediente 
se considerará aprobado definitivamente.

En Regueras de Arriba, a n de agosto de 1989.—El Alcalde (ilegible).
7185 Núm. 4673—1.054 ptas.

Ayuntamiento de 
Villablino

Aprobadas inicialmente por el Ple
no de la Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día dos del ac
tual, el “Proyecto de pavimentación 
barrio La Matina —primera fase—, 
en Villaseca de Laciana”, con un pre
supuesto de ejecución por contrata 
de 15.250.368 pesetas, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Rafael Rodríguez Gu
tiérrez y colaborador el Arquitecto 
don Fernando Alonso González, se 
somete a información pública por el 
plazo de quince días, —a contar de 
la fecha de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León—, quedando a dispo
sición de cualquiera que quiera exa
minarlos, en la Oficina Técnica de 
Obras de este Ayuntamiento, po
diendo, durante dicho plazo, deducir 
y presentar las alegaciones y recla
maciones que se estimen pertinentes 
por los interesados legítimos.

Dicho proyecto, se considerará de
finitivamente aprobado, sin volver a 
ser considerado por esta Corporación 
en el supuesto de que, en el plazo 
anteriormente referido, no se pre
senten alegaciones o reclamaciones.

Villablino, 22 de agosto de 1989.— 
El Alcalde, Jesús Fernández García.

7321 Núm. 4674—1.156 ptas.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día dos del actual, aprobó defi
nitivamente el “Proyecto de urbani
zación de la travesía de Caboalles 
de Abajo”, conforme al acuerdo que 
transcrito literalmente, dice:

7.—Proyecto de urbanización de la 
travesía de Caboalles de Abajo.— 
Alegación presentada por don Ma
nuel Pérez González. Se adopta por 
unanimidad, el siguiente acuerdo:

1. —Aprobación definitiva del “Pro
yecto de Urbanización de la travesía 
de Caboalles de Abajo”.

2. —Desestimar la alegación pre
sentada por don Manuel Pérez Gon
zález.

3. —Queda constancia de que exis
te la posibilidad de adoptar las mo
dificaciones técnicas posteriores que, 
en su día, pudieran estimarse por el 
Pleno, de conformidad con la nor
mativa vigente.

A continuación, se refleja las in
tervenciones habidas sobre este pun
to”.

Lo que se hace público para la 
efectividad del mismo, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 141.4 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico.

Villablino, 21 de agosto de 1989.— 
El Alcalde, Jesús Fernández García.

7322 Núm. 4675—1.224 ptas.

Ayuntamiento de
Villadangos del Páramo

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 25-8- 
89, acordó dar su aprobación al an
ticipo reintegrable, exponiéndose al 
público por espacio de quince días 
al objeto de oír reclamaciones:

Importe.—2.000.000 de pesetas.
Objeto.—-Mejora del abastecimien

to de agua en Celadilla.
Importe anualidades.—305.175 pe

setas.
Garantías.—Recursos locales.
Plazo de amortización—Diez años.
Villadangos, 26 de agosto de 1989. 

El Alcalde.
7365 Núm. 4676-289 ptas.

Ayuntamiento de
Laguna de Negrillos

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Reglamen
to General de Policía y Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas, 
aprobado por Real Decreto 2.816/82 
de 27 de agosto, se hace público, por 
término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguien
tes actividades:

A don Ireneo González Chamorro 
para legalización de local destinado 
a café-bar de 2.a categoría, con ubi
cación en la Avenida de José Anto
nio, de esta Villa de Laguna de Ne
grillos.

A don Victoriano Santo Tomás Re
dondo, para la legalización de local 
destinado a café-bar de 4.a categoría, 
con ubicación en la calle del Poli- 
deportivo, de esta Villa de Laguna 
de Negrillos.

A doña Adoración Vallejo Gonzá
lez, para la legalización de local des
tinado a Café-bar de 4.a categoría, 
con ubicación en la Calle D. Angel 
García, de esta Villa de Laguna de 
Negrillos.

A don Cayetano Alonso González, 
para legalización de local destinado 
a café bar de 4.a categoría, con ubi
cación en la calle La Matilla, de 
esta Villa de Laguna de Negrillos.

A doña Enedina Gorgojo Alvarez, 
para la legalización de local destina
do a café-bar de 4.a categoría, con 
ubicación en la calle La Cruz, de esta 
Villa de Laguna de Negrillos.

A doña Josefa González García, 
para la legalización de local desti
nado a café-bar de 4.a categoría, con 
ubicación en la calle Honda, de esta 
Villa de Laguna de Negrillos.

A doña Vicenta Gil Vivas, para la 
legalización de local destinado a 
café-bar de 4.a categoría, con ubica
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ción en la calle Honda, de esta Villa 
de Laguna de Negrillos.

A don Eladio Lozano González, 
para la legalización de local desti
nado a café-bar, categoría especial 
B, con ubicación en la calle Honda, 
de esta Villa de Laguna de Negri
llos.

A don Gregorio Carrera Peláez, 
para la legalización de local destina
do a café-bar, especial B, con ubica
ción en la calle Avenida José Anto
nio, de esta Villa de Laguna de Ne
grillos.

A doña Lucía Ramos González, 
par la legalización de local destina
do a café-bar, categoría 1.a especial 
A, con ubicación en la calle El Al
cázar, de esta Villa de Laguna de Ne
grillos.

A doña Matilde Blanco Ugidos, 
para la legalización de local desti
nado a café-bar de categoría espe
cial B, con ubicación en la calle El 
Jardín, de esta Villa de Laguna de 
Negrillos.

A doña Rosa Chamorro González 
para la legalización de local desti
nado a café-bar de 4.a categoría, con 
ubicación en la calle Avenida José 
Antonio, de esta Villa de Laguna de 
Negrillos.

A don Enrique Blanco Ugidos, pa
ra la legalización de local destinado 
a café-bar de 4.a categoría, con ubi
cación en la calle Jardín, de esta 
Villa de Laguna de Negrillos.

A doña Matilde Blanco Ugidos, 
para la legalización de local desti
nado a discoteca, con ubicación en 
la calle El Jardín, de esta Villa de 
Laguna de Negrillos.

Laguna de Negrillos, a 24 de agos
to de 1989.—El Alcalde (ilegible).

7353 Núm. 4677—6.324 ptas-

Ayuntamiento de 
Boñar

Por don Pablo Caballero Rodrí
guez, en representación de la empre
sa Explosivos de León, S. A., se ha 
solicitado licencia municipal para la 
apertura de una oficina, en un piso 
situado en la Avda. de Madrid. 8-10, 
bloque 2.°, l.°-D (Boñar Residencial).

Lo que se hace público para que, 
quienes pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende ejercer, 
puedan formular ante este Ayunta
miento, por escrito, las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Boñar, 25 de agosto de 1989.—La 
Alcaldesa (ilegible).

7347 Núm. 4678—1.428 ptas.

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo

El Pleno del Ayuntamiento en ce
sión extraordinaria celebrada el día 
13 de abril de 1989, acordó concer 
tar una operación de crédito con la 
Excelentísima Diputación Provin
cial, consistente en dos anticipos 
reintegrables en diez anualidades sin 
interés, con vencimiento en el se
gundo trimestre de cada ejercicio, 
por un importe cada uno, de dos mi
llones de pesetas, destinados a finan
ciar la aportación municipal para la 
obra “Alumbrado público de Langre, 
San Miguel de Langre y Berlanga 
del Bierzo”.

Se abre un periodo de información 
pública de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán examinarse 
el expediente en la Intervención del 
Ayuntamiento para formular las re
clamaciones que se consideren pro
cedentes.

De no producirse reclamaciones, 
se considerará el acuerdo definitiva
mente aprobado.

En Berlanga del Bierzo, a 21 de 
agosto de 1989.—El Alcalde, Miguel 
García Alonso.

7324 Núm. 4679-510 ptas.

Ayuntamiento de
C imanes del Tejar

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión de 25 del corriente mes, acor
dó aprobar los proyectos de contra
tos de anticipos reintegrables, sin in
terés, que seguidamente se indican, 
y cuyas características fundamenta
les son las que para cada uno se in
dica :

A) Finalidad.—Los tres contratos 
tienen la finalidad que para cada 
uno se indica:

a) Financiar, en parte, la obra de 
“Sondeo artesiano para abasteci
miento de agua de Alcoba de la Ri
bera”.

b) Idem iden de la obra de “Son
deo artesiano para abastecimiento de 
agua de Velilla de la Reina”.

c) Idem iden, la obra de “Red de 
abastecimiento de agua de Azadón”.

B) Cuantía de los anticipo®.—El 
importe de cada una de los tres an
ticipos es el siguiente:

a) Por importe de 1.500.000 pese
tas.

b) Por importe de 1.500.000 pe
setas.

c) Por importe de 1.000.000 de pe
setas.

C) Amortización.—El periodo de 
amortización es de diez anualidades, 
contadas a partir de la siguiente en 
que se disponga del anticipo, y co
rrespondiendo a cada uno de los mis
mos la siguiente anualidad de amor
tización :

a) Por importe de 172.888 pesetas.

b) Por importe de 172.888 pesetas.
c) Por importe de 115.259 pesetas.
D) Gastos d¡e administración, con

cesión y reintegros.—Los gastos de 
administración, concesión y reinte
gro de los anticipos, son lo que para 
cada uno de ellos se indica:

a) Por importe de 228.880 pesetas
b) Por importe de 228.880 pesetas.
c) Por importe de 152.587 pesetas.
E) Garantías. — Como garantía 

para el pago de cada anualidad de 
amortización, quedan afectados los 
recursos mencionados en la cláusula 
cuarta del proyecto de contrato de 
que nos venimos ocupando.

Los expedientes incoados al efec
to, quedan de manifiesto al público, 
en la Secretaría Municipal, durante 
un periodo de quince días hábiles, 
para su examen, reclamaciones u ob
servaciones a que haya lugar.

Cimanes del Tejar, 26 de agosto 
de 1989—La Alcaldesa (ilegible).

7352 Núm. 4680—1.071 ptas.

Ayuntamiento de
Valderrey

El Pleno del Ayuntamiento de 
Valderrey en sesión celebrada el día 
23 de agosto de 1989, aprobó el pro
yecto de “Restauración de edificio 
para Casa Consistorial en Valde
rrey”.

Durante el periodo de quince días 
podrá ser examinado el expediente, 
y en su caso, formalizar las recla
maciones pertinentes por los intere
sados.

Valderrey, 23 de agosto de 1989.— 
El Alcalde, Gregorio Cabello García.

7319 Núm. 4681—255 ptas. ,

Ayuntamiento de
Toren o

Por el Pleno de esta Corporación 
Municipal en sesión ordinaria de fe
cha 25 de agosto de 1989, se adoptó 
el acuerdo de aprobar el proyecto 
de contrato de anticipo reintegrable 
sin interés a concertar con la Caja 
de Crédito Provincial para Coope
ración de la Excma. Diputación Pro
vincial, cuyas características son las 
siguientes:

Peticionario: Ayuntamiento de To- 
reno.

Destino: Financiación de las obras 
de construcción de aceras y refor
ma de la red de distribución de agua 
en la Avenida de Bembibre en To- 
reno.

Importe: Dos millones (2.000.000) 
de pesetas.

Plazo de amortización: 10 años.
Gastos de tramitación, concesión 

y reintegro: 305.175 pesetas.
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Garantías: Impuesto sobre circu
lación de vehículos y la cuota fija y 
recargo de la contribución rústica y 
pecuaria y la contribución territorial 
urbana.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 431.2 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de 
abril, se expone al público por pla
zo de 15 días hábiles a efectos de 
reclamaciones.

Toreno, 26 de agosto de 1989—El 
Alcalde, José Luis Merino García.

7351 Núm. 4682—629 ptas.

Ayuntamiento de 
Carrocera

Aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento' en sesión ordinaria 
de fecha 4 de julio de 1989, la me
moria valorada de la obra de cap
tación, conducción y fuente pública 
en Otero de las Dueñas”, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ría Municipal, por el plazo de 15 
días, para que pueda ser examinada 
y por los interesados presentar re
clamaciones y observaciones que es
timen oportunas.

Carrocera, a 9 de agosto de 1989.— 
El Alcalde, Manuel García Suárez.

7349 Núm. 4683—272 ptas.

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada él 
día 17 de agosto de 1989, el proyecto 
técnico de la obra “Pista Polidepor- 
tiva en Cabreros del Río” por im
porte de 4.000.000 de pesetas queda 
el mismo expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días hábi
les durante las horas de oficina a 
contar desde el siguiente a la inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia al objeto de que pueda ser 
examinado y se presenten las recla
maciones que se estimen oportunas 
contra el mismo.

Cabreros del Río, 26 de agosto de 
1989.—El Alcalde (ilegible).

7367 Núm. 4684—340 ptas.

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento los proyectos de con
trato de anticipo reintegrable sin in
terés, a concertar con la Caja de Cré
dito Provincial para Cooperación de 
la Excelentísima Diputación Provin
cial, destinado a financiar en parte 
el coste de la aportación municipal 
para las obras de:

—Encintado de aceras en Jabares 
de los Oteros.

—Pavimentación calles en Cabre
ros del Río —5.a fase—, cuyas carac
terísticas son:

—Importe del anticipio: 700.000- y 
2.000.000 de pesetas respectivamente, 
incrementadas en 106.811 y 305.175 
pesetas respectivamente en concepto 
de gastos de administración, que ha
cen un total de 3.111.986 pesetas.

—Amortización de 10 anualidades 
de 80.681 pesetas y 230.517 pesetas 
respectivamente. Totalizando 311.198 
pesetas.

—Garantías que se afectan al pago 
del mismo:

Impuesto municipal sobre la cir
culación de vehículos de tracción 
mecánica, la cuota fija y recargos de 
la contribución rústica y pecuaria, la 
contribución territorial urbana, las 
cuotas y recargos municipales de la 
licencia fiscal de actividades comer
ciales e industriales y de actividades 
profesionales y artistas y la partici
pación en el Fondo Nacional de Coo
peración Municipal.

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Pleno, dicho acuer
do y proyectos de contrato quedan 
expuestos al público por término de 
15 días hábiles durante los cuales po
drán presentarse las reclamaciones 
contra los mismos que se estimen 
pertinentes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina.

Cabreros del Río, 23 de agosto de 
1989.—El Alcalde - Presidente (ilegi
ble).

7323 Núm. 4685—884 ptas.

Ayuntamiento de 
Benuza

Solicitado por don Demetrio Cam
po Fernández, vecino de Puente de 
Domingo Flórez, licencia municipal 
para ejercer la actividad de nave 
para transformación de pizarra, en 
el paraje Lousadiello, de Sotillo de 
Cabrera, de acuerdo con el artícu
lo 30-2 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, para 
que quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende es
tablecer puedan hacer las observa
ciones o reclamaciones pertinentes.

Benuza, 17 de agosto de 1989.— El 
Alcalde (ilegible).

7221 Núm. 4686—1.564 ptas.

***

Solicitado' por don José Morán Al- 
varez, vecino de Silván, licencia mu
nicipal para ejercer la actividad de 
aserradero de madera, en el local 
de su propiedad sito al lado del cru
ce del barrio de Santiago en Silván, 
de acuerdo con el artículo 30-2 del 

Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública por 
término de diez días, para que quie
nes se consideren afectados por la 
actividad que se pretende establecer, 
pueda hacer las observaciones o re
clamaciones pertinentes.

Benuza, 17 de agosto de 1989.—El 
Alcalde (ilegible).

7222 Núm. 4687—1.292 ptas.

Solicitado por don Manuel Marote 
López, vecino de Ponferrada, en 
nombre y representación de don Ju
lio- Merayo Blanco y otros, licencia 
municipal para ejercer la actividad 
de explotación de cantera de piza
rra, con nave de transformación, en 
el paraje denominado Chano Castie- 
11o, de Sotillo de Cabrera, de acuer
do con el artículo 30-2 del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se abre 
información pública por término de 
diez días, para que quienes se con
sideren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
hacer las observaciones o reclama
ciones pertinentes.

Benuza, 17 de agosto- de 1989—El 
Alcalde (ilegible).

7223 Núm. 4688-1.360 ptas.

Entidades Menores

junta Vecinal de 
Carbajal de Rueda

Aprobada por esta Junta Vecinal, 
en sesión celebrada el día dos de 
mayo del presente año, la liquida
ción del presupuesto correspondien
te al ejercicio- de 1988, se anuncia 
que estará de manifiesto al público 
en el domicilio del señor Presidente, 
en unión de la documentación co
rrespondiente, por espacio- de 15 días 
hábiles siguientes a la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia al objeto de las re
clamaciones que puedan surgir.

Si al término del periodo de ex
posición, no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará defiti- 
vamente aprobada.

Carbajal de Rueda, 18 de agosto 
de 1989.—El Presidente (ilegible).

7266 Núm. 4689—357 ptas.

Junta Vecinal de 
Val de San Román

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas de Tasa de alcanta
rillado, prestación del servicio domi
ciliario de agua, prestación personal 
y de transportes y aprovechamiento 
de pastos en campos comunales, que
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dan expuestas al público- por espa
cio de treinta días para oír reclama
ciones.

Val de San Román, 21 de agosto 
de 1989.—El Presidente (ilegible).

7368 Núm. 4690—221 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Francis-co-G-erardo Martínez Tris- 
tán, juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

a mi cargo y al número 71/89 se tra
mita expediente de suspensión de pagos 
a instancia de la Entidad “Minas Aso
ciadas, S. L.”, con domicilio social en 
esta ciudad, c/ Cruz de Miranda, nú
mero 3, representada en autos por el 
Procurador D. Antonio Pedro López 
Rodríguez, en los -que en el día de la 
fecha se ha dictado la siguiente reso
lución, que contiene el particular si
guiente :

“Segundo.—-Que la proposición de 
convenio- votada, es del tenor siguien
te: i.° Minas Asociadas, S. L„ se obli
ga a satisfacer en su integridad los cré
ditos que ostentan sus acreedores sin 
devengo de intereses de clase alguna, 
y en los plazos que seguidamente se in
dican :

—-A los dos años de ser firme y de
finitivo el convenio-, Minas Asocia
das, S. L., pagará a sus acreedores el 
diez por ciento (10 %) del principal de 
sus respectivos créditos.

—A los siete años siguientes se abo
nará el 10 % anual.

—Al séptimo- año el 20 % anual.
—Y al décimo- año se abonará el 

10 %•
Asimismo la parte dispositiva del ci

tado auto es del tenor literal siguiente:
Se aprueba el convenio votado favo

rablemente en la Junta General de 
Acreedores celebrada en el procedimien
to de suspensión de pagos de la En
tidad Minas Asociadas, S. L., transcri
to en el segundo- hecho de esta resolu
ción y se ordena a los interesados a 
estar y pasar por él, hágase pública la 
frísente resolución mediante edictos 
que se fijen en el sitio público- de cos
tumbre e insértese asimismo en el Bo- 
letín. Oficial del Estado, y de la Pro
vincia, así como en el Diario de León 
expidiéndose también mandamiento por 
duplicado con transcripción de la parte 
dispositiva de esa resolución para el 
$r. Registrador Mercantil de esta pro
vincia, y el Sr. Registrador de la Pro
piedad de esta ciudad, a efectos de can
celación de la anotación preventiva cau
sada en mérito de este expediente, so
bre las fincas propiedad del suspenso, 
inscritas -en dicho Registro, particípe
se asimismo a los demás Juzgados de

Primera Instancia de nuestra ciudad, así 
como a todos aquellos Juzgados a los 
que se comunicó el auto- declarando al 
deudor en estado- de suspensión de pa
gos y cesen los Interventores Judicia
les nombrados en este expediente don 
Francisco Fernández García, don Ma
nuel López Farpón y don Manuel Car
nero- González.”

Y para dar cumplimiento a lo acor
dado en virtud del art. 17 de la Ley 
de 26 de julio de 1922, expido y firmo 
el presente.

Ponferrada, a uno de julio- de mil no
vecientos ochenta y nueve.—E/ Fran- 
cisco-Gerardo Martínez Tristán.—-Ante 
mi (ilegible).

7299 Núm. 4691—5.372 ptas.

Juzgado de Distrito 
de Cistierna

D. Misael León Noriega, Secretario del 
Juzgado de Distrito de Cistierna.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 160/88 seguidos en 
este Juzgado entre partes que se rese
ñarán, ha recaído- sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Cistierna, a tres de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
nueve. Vistos por D. Ricardo Núñez 
Sendino, Juez de Distrito de esta villa, 
los presentes autos de juicio de faltas 
número 16-0/88, por daños en acciden
te de circulación en los que han sido 
parte además del Ministerio Fiscal, 
Francisco Fernández Fernández y San
tiago Marqués Marqués.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Juan Francisco Fernández Fer
nández de la falta de imprudencia sim
ple con resultado de daños y sin infrac
ción de reglamentos que se le impu
ta con declaración de las costas de 
oficio.

Así por esta mi sentencia contra la 
aue cabe recurso de apelación ante el 
Juzgado de Instrucción de esta villa, en 
el plazo que expirará al siguiente día 
de la última notificación de la misma, 
definitivamente juzgando lo pronuncio-, 
mando y firmo.

Y para que conste y remitir al Bole
tín Oficial de la provincia para que 
sirva de notificación a Juan Francisco 
Fernández Fernández, expido y firmo 
la presente en Cistierna. a diez de agos
to- de mil novecientos ochenta y nueve. 
Misael León Noriega. 7300

Juzgado de Distrito 
de Viilafranca del Blerzo 

Cédula de citación
Por la presente y en virtud de lo acor

dado en providencia de fecha 28 de 
agosto de 1989, dictada por la señora 
doña María-Nuria Goyanes Gavelas, 
Juez sust.a de este Distrito, en el 
J.V.F. -núm. 218/88, sobre denuncia 

de Fernando Man ceñí do Santamaría, 
contra Rafael Pérez Muñoz, por daños 
por imprudencia en la circulación el 
día 2 de junio de 1988, se cita al de
nunciado Rafael Pérez Muñoz, en ig
norado paradero, para que en el tér
mino de diez días contados a partir de 
la publicación del presente Boletín, 
comparezca ante la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, sito1 en la Plaza 
Mayor, n.° 5, a fin de serle recibida de
claración, con reseña de la documenta
ción personal (P. de Conducción), y la 
del vehículo Seat-131 matrícula AB- 
1310-C (P. de circulación, certificado 
del seguro- y recibo vigente el día de 
autos).

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
a los efectos de que sirva de cédula de 
citación al denunciado, en ignorado pa
radero, expido la presente en Villafran
ca del Bierzo (León), a veintiocho de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Firmado: Alberto- González Cuadra
do, Secretario en funciones de la Admi
nistración de Justicia. 7.370

Juzgado de lo Social 
número uno de León

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado Juez de lo Social número uno 
de esta ciudad y provincia.
Ha-ce saber: Que en autos 370/89, 

seguidos a instancia de Francisco Ja
vier Giraldo Castañón, contra H.A.C. 
Informática, S. A„ en reclamación 
por despido, por el Ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social núme
ro uno se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro la improce
dencia del despido del actor acorda
do por la empresa demandada, a la 
que, en consecuencia, condeno a que 
dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación de esta sentencia, 
y a su elección, opte por readmitir 
al trabajador en las mismas condi
ciones que regían con anterioridad o 
por indemnizarle en la cantidad de 
219.000 pesetas. Se condena también 
a la empresa demandada a abonar 
al actor los salarios dejados de per
cibir desde la fecha del despido y 
hasta la notificación de la presente 
resolución. Se advierte a la empresa 
demandada que de no ejercitar el 
derecho de opción en el plazo indi
cado se entenderá opta por la read
misión.

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días, ante el Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla 
y León, y para su Sala de lo Social, 
con sede en Valladolid. Se hace sa
ber a las partes que para poder re
currir deberán:
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a; Acreditar ante este Juzgado 
haber. depositado en la cuenta que 
la misma tiene en el Banco de Es
paña bajo el epígrafe “Fondo de An
ticipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas del Juzgado de lo Social 
número uno” la cantidad objeto de 
la condena, b) Si el recurrente no 
ostentare el concepto de trabajador 
y no está declarado pobre para liti
gar consignará, además, el depósito 
de 2.500 pesetas en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en la Caja de 
Ahorros de León con el núm. 239/8 
y bajo el epígrafe “Recursos de Su
plicación”. Se les advierte que de no 
hacerlo, se les declarará caducado el 
recurso.

Firme que sea esta sentencia, ar
chívense los autos.

Así, por esta mi sentencia, que se
ra publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
Y para que así conste y sirva de 

notificación en forma legal a la em
presa H.A.C. Informática, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a veinti
siete de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve. 6957

juzgado de lo Social 
de Ponferrada

Don Javier Altamira Campomanes, 
Magistrado sustituto del Juzgado 
de lo Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 56/86, dimanante de 
autos número 209/86, instados por 
doña Alicia Girón González y 23 más 
contra Espectáculos Morán-Herede- 
ros de don Adriano Morán sobre re
solución de contrato, se ha dictado 
la siguiente:

Propuesta — Secretaria: Sra. Re
dondo1 Miranda.

Providencia.—Magistrado sustituto 
señor Altamira Campomanes.—Pon- 
ferrada, a veinte de julio de mil no
vecientos ochenta y nueve.

El anterior escrito únase a los au
tos de su razón y habiéndose desig
nado por la parte actora como peri
to a don Gonzalo Mazariegos Pérez, 
por haber renunciado a dicho cargo 
el nombrado anteriormente, dése 
traslado de dicha designación a los 
ejecutados para que en el plazo de 
dos días, muestren su conformidad 
con el mismo1, o en otro caso proce
dan a designar perito por su parte, 
advirtiéndoles que en caso de no ve
rificarlo se tendrá por nombrado co
mo perito en esta litis al mencionado 
señor Mazariegos Pérez.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Firmado: Javier Altamira Campo-

manes— M.a Pilar Redondo Miran
da. Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal, a los ejecutados doña 
Amalia Morán Rodríguez y don José 
Morán Rodríguez, actualmente en 
ignorado paradero, expido el presen
te en Ponferrada, a veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y nueve.

Firmado: J. Altamira Campoma
nes.—M.a Pilar Redondo Miranda.— 
Rubricados. 6912

Anuncios particulares

COMUNIDAD GENERAL 
DE REGANTES

DEL CANAL DEL PARAMO
SINDICATO DE RIEGOS

Santo María del Páramo
PADRON GENERAL

Se anuncia a los partícipes de esta 
Comunidad que desde esta publicación 
y quince días siguientes, está el padrón 
general de 1989 a disposición de los 
mismos en las Oficinas de la Comuni
dad, donde pueden comprobar la su
perficie y votos de cada uno.

De los datos de los empadronados 
por cada una de las Juntas Locales de 
Riego que integran esta Comunidad, se 
envía una copia a cada Vocal para los 
mismos fines.

Sobre cualquier error, pueden for
mularse en este plazo, reclamaciones, 
pues de lo contrario, los datos se hacen 
firmes hasta la publicación del próximo 
padrón a todos los. efectos reglamen
tarios.

Santa María del Páramo, 21 de agos
to' de 1989.—El Presidente, Ramón Pe
rrero' Rodríguez.

7314 Núm. 4692—1.904 ptas. 

Comunidad de Regantes
DE LLANOS DE ALBA

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 
INMUEBLES

D. José Luis Nieto Ordóñez, Recau
dador de la Comunidad de Regantes 
de Llanos de Alba (León).
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio- administrativo que se sigue 
contra doña Juana Bobis. Suárez por 
débitos a la Comunidad de Regantes, 
por el concepto de cuetos riego- y mul
tas y correspondiente a los años 1983 
a 1988, que ascienden a 10.103 pese
tas de principal, 43.449 pesetas de re
cargos y costas del procedimiento, lo 
que totalizan 53.602 pesetas, se ha dic
tado con esta fecha la siguiente:

“Providencia: Autorizada por Teso
rería de Comunidad de Regantes con 
fecha 11-6-89, la. subasta de bienes in
muebles propiedad del deudor doña

Juana Bobis Suárez, cuyo embargo se 
realizó en 11-8-88, en expediente ad
ministrativo de apremio- instruido- por 
esta Recaudación, procédase a la cele
bración de la subasta el día 6 de octu
bre de 1989 en el Juzgado de Paz de 
La Robla y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de los ar
tículos 136, 137 y 144 en cuanto les 
sean de aplicación.

Los bienes objeto- de subasta en pri
mera y segunda licitación, son los si
guientes :

Finca rústica en término municipal 
de La Robla, polígono- 27. parcela nú
mero 231, pago El Encañado, de 13 
áreas y 74 centiáreas-, prado de regadío, 
clase 3, con una base imponible de 
1.676 pesetas, tipo- para la subasta 
309.150 según valor de peritación. No- 
figura inscrita en el Registro- de la Pro
piedad.

Notifíquese esta providencia al deu
dor, a su cónyuge y a los acreedores 
hipotecarios o- pignoraticios, si los hu
biera, y anúnciese al público mediante 
edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia y será fijado 
en los tablones de anuncios de la zona 
correspondiente. Y en cumplimiento de 
la transcrita providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen tomar parte en la 
subasta, lo siguiente:

—-Que los bienes embargados y obje
to de subasta son los detallados en la 
anterior providencia, y que se admiti
rán posturas que admitan los dos ter
cios de los tipos señalados.

—Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace el pago de los des
cubiertos.

—rQue todo lidiador habrá de cons
tituir ante la mesa de subasta al menos, 
el 20- % del tipo de aquélla, mediante 
cheque conformado o metálico-, que se 
ingresaría en Depositaría si los. adjudi
catarios no hacen efectivo el precio del 
remate. Y que deberá entregar en los 
cinco días, siguientes la diferencia entre 
el depósito y el precio- de adjudica
ción.

—rQue los licitadores s-e conformarán 
con los títulos de propiedad obrantes 
en el expediente, y que si no los hubie
re, se sustituirán por los rematantes por 
los medios establecidos, en el título VI 
de la Ley Hipotecaria.

—rQue la Comunidad se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación de los 
bienes inmuebles que no- hubiesen sido 
objeto de remate, conforme al art. 144 
del Reglamento General de Recauda
ción.

—-Que se considerarán notificados por 
medio del presente edicto de subasta, 
con plena virtualidad legal, los deudo
res, acreedores hipotecarios o pignora
ticios, forasteros o desconocidos.

León, a 23 del 8 de 1988.—-El Re
caudador, José Luis Nieto- Ordóñez.
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